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Casa de Gobierno Municipal, calle 3 carrera 3, esquina.  
Celular 3124963552 jprmpalnimaima@ramajudicial.gov.co 

  

INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, diecisiete (17) de 
noviembre del dos mil veinte (2020), se informa señora Juez que se recepcionó,  
mediante correo electrónico, escrito emitido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Guaduas-Cundinamarca, respondiendo al requerimiento 
del Juzgado.  
 
Sírvase proveer. 
 
  
 

JOSÉ DE FALCO AVILA MARTINEZ  
SECRETARIO. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 
 

Veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2020–00042-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene por contestado el requerimiento 
de inscripción de la medida Embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria N. 
162-28099 por parte de  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Guaduas-Cundinamarca. 
 
 

 
CÚMPLASE  

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
NIMAIMA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
443b2a0983d45eded686d1941e3149128ee1d8d860a0c100d178f725ae7c6244 

Documento generado en 23/11/2020 08:10:20 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


